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RADICADO  05266-31-03-001-2018– 000147-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Veintiocho de febrero del dos mil veintidós  

 

 

Conforme a lo previsto en el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la 

sustitución de poder que realiza el apoderado del codemandado José Nicolás 

Duque Duque a la abogada Dora Luz Duque Arango, a quien se le reconoce 

personería para representar a dicha parte.   

 

De otra parte y previo a continuar con el trámite correspondiente, se requiere 

a la parte actora para que, de conformidad con al artículo 8 del Decreto 806 

del 2020, aporte la respectiva certificación o prueba que dé fe que el mensaje 

de datos enviado fue entregado al curador designado. 

  
 

 
45 
 C E R T I F I C O 

 
Que el auto anterior fue notificado en estado 
No. 36, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado, marzo 7 del 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


